
 
Edición Mensual                              www.fep.uso.es                        Febrero -2006    nº 12 

Boletín FEP Digit@l  -  Publicación de la Federación de Empleados Públicos de la U.S.O.  -   www.fep.uso.es  

 

EDITORIAL 

Lo comido por lo servido en empleo público
La nueva Oferta de Empleo Público para 2006 que acaba 
de publicar el BOE, vino precedida de una presentación 
ante la opinión pública a cargo del Ministro Jordi Sevilla 
-con una puesta de largo mediática como él sabe hacer - , 
en la que anunció la convocatoria de 34.200 plazas, que 
no sólo ha dejado anonadados a medios de 
comunicación y a ciudadanos, sino que los propios 
empleados públicos nos hemos visto un tanto 
sorprendidos por tamaña cifra de creación de empleo 
público para la Administración del Estado. Y es que 
treinta y pico mil plazas, son muchas plazas.  
La mayoría habríamos llegado a frotarnos las manos 
pensando en la cantidad de compañeros y compañeras  
que en breve plazo vamos a tener a nuestro lad o, bien 
para aliviar nuestra saturada ventanilla, o bien para 
vencer esas torres interminables de expedientes 
atrasados que se nos acumulan, si no fuera porque ya 
conocíamos que en la pasada reunión de la Mesa de 
retribuciones y empleo –la MERE-  en la que se 
negociaba la oferta de empleo para 2006, USO tuvo que 
denunciar la cicatería  de la propuesta de la 
Administración para este año, al tiempo que pedía 
menos limitaciones con las tasas de reposición de 
efectivos.  
Para cualquiera que haya seguido los medios  de 
comunicación, la sorpresa inicial se ha ido 
transformando en un gran desconcierto al desbrozar la 
información facilitada por el Ministerio de 
Administraciones Públicas. Resulta que de las treinta y 
cuatro mil doscientas plazas que el Gobierno central dice 
que va a convocar en este año, 4.236 de ellas no deben 
computarse como de creación de empleo neto, puesto 
que son para la promoción interna de trabajadores que 
hoy día ya prestan servicio; luego la oferta real se 
queda en menos de treinta mil plazas. Por otro lado. 
más de dieciocho mil de ellas serán en conjunto para las 

fuerzas armadas, policía nacional y guardia civil - cifra 
que permanece casi igual que el pasado ejercicio pese a 
que se desconoce su tasa de reposición de efectivos - . La 
Administración de Justicia, que sí tiene un incremento 
notable de 2.016 a 4.403 plazas, incluye en estos 
números las 3.023 plazas que han pedido las CCAA con 
transferencias para poder asumir los cambios 
legislativos de las nuevas funciones que debe prestar la 
oficina jud icial. De las  7.441 plazas restantes, se 
convocarán 50 plazas menos que en 2005 para la 
Administración Local, y 92 más para las entidades 
públicas y servicios docentes del estado. Para la AGE, 
con una oferta de 4.875 plazas para funcionarios y 852 
de pers onal laboral, la creación de empleo apenas se va 
a notar, sobre todo si tenemos en cuenta que se han 
amortizado 5.548 empleos en la úitima estimación anual 
de bajas facilitada por el MAP. 
Si a ello le sumamos, que no todas las plazas 
anunciadas acaban conv ocándose, ni que todas las 
plazas convocadas acaban cubriéndose, y que muchos 
de los empleos ofertados no tomarán posesión hasta 
2007  o 2008, la OEP para 2006 no va más allá de lo 
comido por lo servido, por mucho que algunos se 
empeñen en hablar de crecim ientos de hasta el 30 % en 
el sector público estatal.  
Lo dicho anteriormente, además de revelar el excesivo 
maquillaje gubernamental en la presentación de la OEP, 
pone de relieve una tendencia peligrosa sobre la que ha 
incidido USO en la Mesa General: ni la estimación 
numérica en términos absolutos, ni siquiera la 
distribución sectorial de la oferta de empleo público o de 
la promoción interna están fundadas en criterios 
objetivos. Los criterios aplicados son de otra naturaleza, 
y por ahí  no se va a ninguna  parte.  
 

Federación de Empleados Públicos de USO

EN PORTADA 

USO se suma a la euro - manifestación convocada por la CES 
contra la directiva Bolkestein
La Confederación Europea de Sindicatos (CES), de la que USO es miembro de pleno derecho, ha convocado para el 
martes día 14 de febrero una euro -manifestación en Estrasburgo para expresar su rotundo rechazo al proyecto de 
directiva europea de servicios –más conocida como directiva Bolkestein  - . Los servicios públicos podrían verse 
seriamente afectados si prosper ara esta directiva europea ultraliberal. Su redacción actual, es sumamente peligrosa para 
nuestra concepción del sector público y del modelo de Estado social y solidario, ya que 
tiende a reducirlo a la mínima expresión para ser sustituido -en una buena par te -  por 
servicios privados de pago. Sobre ello, la CES y la USO han destacado como principales 
peligros: la desmembración del mercado de trabajo en Europa, la desregulación de los 
derechos de los trabajadores, el dumping económico, social y medio -ambiental , la 
amenaza de desaparición de servicios públicos de calidad, y por último, el sometimiento de 
la Seguridad Social a la estricta lógica del mercado. La protesta se realiza en la misma 
fecha en que la Directiva va a ser votada por el plenario del Parlament o Europeo. La CES está 
lógicamente muy preocupada, después de que la Comisión de Mercado Interior y Protección 
al Consumidor del propio Parlamento no haya aceptado una serie de enmiendas a ese texto, 
que podrían haberlo mejorado notablemente; sobre todo en lo que a la calidad de los 
servicios y al progreso social de la UE se refiere. Para apoyar la convocatoria de la 
CES, está previsto que una delegación de la USO acuda hasta la ciudad gala.  



  Boletín FEP Digit@l                                                                  www.fep.uso.es  
 

Boletín FEP Digit@l  -  Publicación de la Federación de Empleados Públicos de la U.S.O.  -   www.fep.uso.es  

 

ESPECIAL OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2006  
 
El texto completo del Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2006. está 
publicado en BOE del del pasado día 8 de febrero.  
 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 
Oferta de Empleo Público 2005 2006 

Administración del Estado  
Personal funcionario 4.081 4.875

Personal laboral 652 852
Subtotal 4.733 5.727

Pérdida de efectivos (01.08.04-31.07.05) -5.548
Incremento neto de empleo 179

 
Entidades Públicas Empresariales y Entes Públicos  

862 915
Personal Docente  

110 149
Admini stración Local  

700 650
Administración de Justicia  

2.016 4.403
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado  

Policía Nacional 5.575 5.575
Guardia Civil 3.579 4.082

Subtotal 9.154 9.657
Fuerzas Armadas  

9.048 8.463
TOTAL PLAZAS 26.623 29.379

Fuente:  MAP 

 
PROMOCIÓN INTERNA EN LA A.G.E. 

GRUPOS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
A 263 342 274 329 298 303 341
B 394 383 306 345 370 340 482
C 1.000 1.087 969 2.793 2.929 2.674 2.731
D 20 31 28 260 749 582 682

Total  1.677 1.843 1.577 3.727 4.346 3.899 4.236
Fuente: MAP 

 

 
 
 

 
Más información en www.fep.uso.es

NOTICIAS DESTACADAS 
Recurrido el concurso de traslados del 
Gobierno de Cantabria  
USO, junto al resto de sindicatos de la Junta de Personal de 
servicios generales del Gobierno de Cantabria, han decidido 
recurrir la convocatoria del concurso de traslados para los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de los Grupos A y 
A/B. El motivo del recurso es la existencia de muchos puestos 
que no han sido ofertados en la convocatoria y que están 
actualmente ocupados por trabajadores en comisión de servicio, 

o en adscripción provisional, e incluso por personal interino.  
Además, es prácticamente la primera vez que se realiza un 
concurso en los últimos diez años. En opinión de USO, al dejar 
fuera de la convocatoria todas estas plazas se está vetando la 
carrera administrativa de muchos compañeros y compañeras con 
méritos sobrados para acceder a ellas. Por su parte, el Gobierno 
Regional parece que pretende continuar con la situación de 
adscripción irregular,  anteponiendo el amiguismo a la carrera 
profesional de los trabajadores. 
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El nuevo Estatuto para el personal de 
investigación en formación es insuficiente .  

USO considera que la situación laboral 
de un becario debe estar clara: o es 
un trabajador, o es un estudiante, 
pero no puede haber fórmulas grises 
intermedias.De ahí que  la aprobación 
por el Consejo de Ministros del 
Estatuto de Personal de Investigación 
en Formación, aún siendo una mejora 

parcial de la situación de precariedad en la que se encuentran 
muchos jóvenes investigadores, no cumple las aspiraciones de 
normalización laboral de estas personas. El problema es que a 
pesar de ser trabajadores, ya licenciados universitarios, la 
Administración y, de paso las empresas privadas, los consideran 
estudiantes, y aunque el nuevo Estatuto posibilita que accedan a 
la Seguridad Social, no tendrán contratos laborales en los dos 
primeros años, y cotizarán por el mínimo de su categoría 
profesional en lugar de por los emolumentos correspondientes, 
sin devengar derechos de prestaciones. Con esta legislación se 
mantiene la precariedad, y se da cuerda al comportamiento 
asocial de ciertas empresas privadas que denominan becarios a 
las personas que realizan unas determinadas actividades 
profesionales porque son jóvenes, no tienen experiencia, 
etcétera, para ningunearles la categoría de trabajador; ello 
forma parte de la picaresca de ciertas empresas expertas en la 
explotación y en el fraude de cotizaciones sociales. Para USO, el 
becario es un estudiante cuando, sin haber acabado sus estudios 
reglados y para la consecución de la titulación de los mismos, 
realiza unas prácticas tuteladas por un profesor, el centro de 
formación y la propia empresa, en un tiempo parcial académico, 
por lo que la actividad forma parte del curriculum escolar. Por el 
contrario, un titulado de cualquier grado está trabajando al 
realizar unas determinadas funciones, ya sean éstas las de 
adquirir nuevos conocimientos, o las de realizar prácticas 
profesionales. De hecho, existen los contratos en prácticas y 
formación para jóvenes que se incorporan al mercado laboral -
titulados o no-. 
En estas circunstancias, si ya es vergonzoso que sector privado 
burle condiciones laborales, más grave es que la propia 
Administración Pública lo haga. Lamentablemente el nuevo 
Estatuto no acaba de arreglar el problema. 
 
USO-Correos convoca protestas pidiendo 
transparencia en la negociación del Convenio  
Delegados de varios sindicatos con representación en Correos, 
entre ellos USO, se han concentrado simultáneamente en las 
oficinas de las principales cabeceras de nueve comunidades 
autónomas para denunciar la falta de transparencia con que se 
está negociando el nuevo convenio colectivo, que marcará las 
condiciones de trabajo y salarios de más de 60.000 trabajadores 
por los cuatro próximos años. 

 En Barcelona, las organizaciones que han llamado a la protesta 
son Sipcte-USOC (USO) y CGT, que suman un 45% de la 
representación sindical de la operadora postal. Los sindicatos 
convocantes han analizado conjuntamente el proceso de 

negociación que se está desarrollando en Correos y Telégrafos, 
y han acordado rechazar el modelo de negociación que excluye 
a buena parte de la representación sindical y que se desarrolla 
de forma poco transparente. Se desconocen hasta el momento 
las propuestas que se están intercambiando entre la dirección de 
la empresa y los sindicatos habitualmente firmantes (CCOO, 
CSIF y UGT), por lo que se ha exigido que antes de la firma de 
cualquier acuerdo se consulte a los trabajadores y trabajadoras 
mediante referéndum. Del mismo modo, no se descarta 
convocar movilizaciones unitarias en defensa del derecho 
democrático elemental de consulta. 
 
Negociación del II Convenio Único de la AGE 
Aunque a esta fecha no existe un acuerdo definitivo para firmar 
el II Convenio Único que afecta al personal laboral de la AGE, se 
dan como temas prácticamente cerrados la reducción de los  
ocho niveles de clasificación actuales hasta un total de cinco 
Grupos, así como el encuadramiento de la categoría de Oficial de 
Administración en el nuevo Grupo 3. En cuanto a la posibilidad 
de un salario mínimo de referencia de 1.000 euros, se entiende 
que sería para aplicar más adelante, a finales del 2008. Sobre 
ello hay que  hacer constar que si los sindicatos firmantes del 
Convenio Único hubieran luchado por la cláusula de revisión 
salarial y la recuperación del poder adquisitivo, en estos 
momentos no estaríamos hablando de tener que poner una 
cantidad mínima de referencia, ya que estaría ampliamente 
superada. De ahí, que la reivindicación irrenunciable para USO 
en esta negociación, sea la cláusula automática de revisión 
salarial. 
  
El plan de acción social de Economía y 
Hacienda incorpora ayudas de 200 euros para 
dejar de fumar   
El Ministerio que dirige el Vicepresidente Pedro Solbes ya tiene 
aprobado su plan de acción social para 2006, que ha sido 
suscrito por la USO y por otras organizaciones presentes en la 
comisión paritaria. Aunque destacan importantes mejoras 
conseguidas en materias como la ayuda para guarderías, 
minusvalías, el transporte, o la posibilidad de tramitar las 
solicitudes por vía telemática con una aplicación propia, el 
resultado más llamativo de la negociación es la puesta en 
marcha de una ayuda económica para dejar de fumar. La ayuda. 
que no puede superar el gasto efecivamente realizado, tiene una 
cuantía única para cada solicitante de 200 €, y está destinada 
para compensar, en parte, los gastos  derivados de los 
tratamientos de deshabituación del tabaco. 
 
Nueva Ley Navarra de evaluación de las 
políticas públicas y de la calidad de lo s 
servicios públicos  
La Comunidad Foral ha sumado a su Administración e 
Instituciones autonómicas al carro de la evaluación, como 
expresión de modernidad de sus servicios públicos. Mediante 
esta Ley, se revisarán la adaptación de las políticas públicas y de 
los servicios prestados al ciudadano, midiendo la aplicación real 
de los principios generales que la rigen: legitimidad democrática, 
legalidad, eficacia, eficiencia, economía, transparencia, 
prevención, celeridad, universalidad, responsabilidad, 
participación ciudadana, colaboración y coordinación con otras 
Administraciones, coherencia, simplicidad, comprensión, 
modernización y mejora continua.  Las evaluaciones se realizan 
con métodos comúnmente aceptados como las cartas de 
servicios, o los modelos europeos EFQM, con el fin principal de 
informar a los ciudadanos de la evolución de los resultados en el 
tiempo, así como de proporcionar a la propia Administración la 
información necesaria para planificar y dirigir mejor la acción 
administrativa.
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SANIDAD 
Min isterio y sindicatos alcanzan un acuerdo 
sobre los MIR  
El Ministerio de Sanidad ha anunciado un acuerdo para regular 
la relación laboral especial de residencia –MIR- que afecta a más 
de 20.000 médicos. Entre otros avances, se fija una subida del 
salario base del 18 % y se limitan las jornadas a 37,5 horas 
semanales y 7 guardias al mes. Más información en 
www.fep.uso.es    
Rotas las negociaciones del Convenio de 
clínicas privadas de Murcia  
Después de nueve meses y de forma unilateral, se han roto las 
negociaciones entre sindicatos y  Hospitales por no querer  
aceptar la patronal ninguna mejora del actual convenio. El 
personal de la sanidad privada murciana es uno de los que se 
encuentra en peores condiciones laborales de todo el Estado. 
Los sindicatos presentes en la mesa, entre los que se encuentra 
USO, demandan mejoras importantes tanto en la duración y 
distribución de la jornada laboral, como en el valor de los 

salarios. En 
este último 
capítulo, la 
patronal de 
sanidad privada 
no puede 
olvidar que 
Murcia cuenta 

con una de las inflaciones más altas del país -4,1 % en 2005-.  
Todo ello podría desembocar en un conflicto laboral en los 
centros sanitarios privados y concertados de toda la región. 

  

Superado el conflicto laboral en las 
residencias de mayores de Alb acete  
Tras varios meses de negociaciones, USO, CCOO y UGT se han 
mostrado satisfechos con el acuerdo de empresa alcanzado para 
los auxiliares sanitarios que trabajan en las residencias de 
mayores de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
Concretamente, el pacto vincula a las residencias Núñez de 
Balboa y Paseo de la Cuba de Albacete, cuya contratación 
depende de le empresa Eulen Sociosanitarios S.A., concesionaria 
del servicio. El acuerdo, que afecta a más de doscientos 
trabajadores, ha permitido recuperar las condiciones 
preexistentes (antigüedad, cotización, libranzas, etc.) y ha 
mejorado algunas condiciones laborales. El nuevo acuerdo de 
empresa, que tendrá vigencia hasta el 31 de marzo de 2009, 
mejora en aspectos como libranzas en fines de semana, incluye 
mejoras retributivas en festivos, especialmente en Navidad y 
Reyes, e introduce un plus para los domingos trabajados. Al 
propio tiempo, este acuerdo resuelve uno de los puntos más 
importantes para las trabajadoras y trabajadores, como es la 
cotización de todos los conceptos retributivos, incluido el plus de 
transporte, que a partir de ahora comenzará a cotizar 
progresivamente para alcanzar en el plazo de tres años la 
cotización al 100 %, y un seguro de accidentes propuesto por la 
propia empresa. Con la firma del texto se ha dado satisfacción a 
buena parte de las reivindicaciones efectuadas por el colectivo 
de los Auxiliares Sanitarios, que serán complementadas, a su 
vez, por el Convenio Estatal pendiente de acuerdo y publicación.

SALUD LABORAL                                                                          
Acceso de los Delegados de Prevención a la 
información sobre evaluación de riesgos  

 
Criterio nº 007 de la Dirección General de la Función 
Pública del MAP en Prevención de Riesgos Laboral es 
Sobre la consulta de si es obligatorio que la secretaría del 
Comité de Seguridad y Salud facilite a los Delegados de 
Prevención una copia de las evaluaciones de riesgos, el MAP 
contesta que ante cualquier petición de información y 
documentación prevista en el apartado 2 b) del art. 36 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, la secretaría del Comité 
debe informar sobre la existencia de la documentación y de 

cómo acceder a ella. Las evaluaciones de riesgos, como tienen 
que estar a disposición de la autoridad laboral, deben ser 
custodiadas por la Unidad correspondiente, que a su vez, deberá 
permitir a los Delegados de Prevención su consulta. 
Sin embargo, el MAP asegura que la normativa no obliga a 
facilitar copia de las evaluaciones, ni de otros documentos de 
carácter preventivo. Sobre ello, se alega también la 
confidencialidad de datos personales protegidos por la 
legislación al respecto. Por ello, aboga por compaginar del modo 
más racional posible, el derecho a la información de los 
Delegados de Prevención con la confidencialidad de los datos de 
carácter personal de los empleados públicos

VARIACIÓN  DE LA INFLACIÓN Y DEL SALARIO
 
 

EN ENERO EN LO QUE VA DE AÑO EN UN AÑO SUBIDA SALARIAL 2006  

-0,4 %  -0,4  %  4,2 %  3,05 %  
 

* I PC General  

ZONA DEL INTERNAUTA 
Martirio y azote del internauta   
Las quejas por el mal funcionamiento del acceso a Internet y, en 
particular, por el ADSL, representan el 47 % del total de 

reclamaciones que 
tramita la Oficina 
de Atención al 
Usuario de 
Telecomunicacion

es, del Ministerio 
de Industria. La 
tramitación de 
altas y el cambio 

de operadora -en particular, cuando un cliente abandona 
Telefónica-, encabezan las quejas. Las incidencias tienen 
consecuencias de distinta gravedad para los usuarios, desde 

errores en los datos administrativos hasta la completa 
incomunicación, ya que el cliente pierde la línea con Telefónica 
desde que hace su solicitud pero no obtiene el alta de su nueva 
operadora, de la que tampoco puede darse de baja. Otro 
calvario es la publicidad engañosa, en particular, sobre la 
velocidad. A los famosos 20 megas que venden como reclamo 
muchas compañías sólo pueden tener acceso un número muy 
limitado de abonados, ya que dependiendo de su lugar de 
domicilio dispondrán o no de una centralita que lo posibilite. Las 
compañías conocen esas zonas pero ocultan esa información 
hasta que consiguen el abonado. La facturación indebida y la 
mala calidad del servicio completan el cuaderno de quejas.ue 
utilizan este tipo de programas gratuitos. 
Fuente:  elpais .es – internautas.org  
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SOLIDARIDAD CON EL TERCER MUNDO
 
SOTERMUN  es la ONG para la cooperación al desarrollo puesta 
en marcha por la Unión Sindical Obera (U SO) , que después 
de 10 años de trabajo , ha conseguido más de 160 
Proyectos Solidarios realizados en 34 países de América 
Latina, África, Asia, Europa del Este y Palestina e Israel.   
    
   SOTERMUN ya es un compromiso sólido de la USO con 
los trabajadores y trabajadoras de los países 
empobrecidos , con el único fin de contribuir a la erradicación 
de la pobreza, a la mejora de la calidad de vida de los olvidados, 
en definitiva, al desarrollo y bienestar de los pueblos . 
    
   En estos 10 años, hemos presentado Proyectos Solidarios a 
los gobiernos autonómicos de 16 Comunidades Autónomas, 
obteniendo financiación en Andalucía, Aragón, Asturias, 
Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Madrid, 
Murcia y La Rioja, tanto del gobierno autonómico como de 
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales. Igualmente, la 
Agencia Española de Cooperación Internacional  (AECI)  
nos ha concedido importantes financiaciones para proyectos 
educativos y de protección de la infancia en Argentina y 
Paraguay. SOTERMUN ha ido haciéndose un hueco 
imprescindible en un mundo poco solidario y ha tejido una 
estrecha relación con numerosas organizaciones sociales de los 
países en los que trabaja para poder llegar plenamente a las 
sociedades que sufren.  
 
Entidades supranacionales con las que hemos 
cooperado:  
FSI-CMT, FLATEC (Educadores América Latina), ODSTA 
(Regional Africana de la CMT), SOCIAL ALERT, CLAT 
(Regional Latinoamericana de la CMT), FETRALCOS (sector del 
comercio en América Latina), ACMOTI (Acción del Movimiento 
de los Trabajadores en Internet), IE (Internacional de la 
Educación), CSME (Internacional de la Educación de la CMT),  
 
   A través de las Campañas Anuales de Solidaridad,  con el 
objetivo de fomentar la participación solidaria, la lucha por la 
igualdad y el desarrollo de los pueblos, hemos recogido 
importantes ayudas económicas, gracias a la generosidad de 
afiliados y colaboradores. 
 

Recursos solidarios generados por SOTERMUN-USO 
 1996 -2005  

 
�x Propios (cuotas, transferencia FSI-USO, 
       Campañas Anuales de Solidaridad)            477.217 € 
�x Públicos (subvenciones de 
       Instituciones diversas)                              2.051.783 €   
    
SOTERMUN no se limita sólo a Proyectos de Cooperación y a la 
Ayuda Humanitaria. Consideramos que la movilización de la 
sociedad y la presión política son fundamentales, pues existen 
los medios suficientes para garantizar el bienestar de la 
población mundial, pero falta voluntad de acción. Por esto, 
formamos parte de la Alianza Española Contra la Pobreza  
que pertenece a una red mundial de lucha contra la 
pobreza  en la que colaboran millones de personas y 
organizaciones sociales de 100 países, reivindicando el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio , 
aprobados en la Asamblea General de Naciones Unidas en 
septiembre de 2000. De lograrse estos objetivos, propuestos 
para el año 2015, 300 millones de personas ya no pasarían 
hambre. 
    Te pedimos tu colaboración. Afíliate a SOTERMUN, tu 
aportación, por pequeña que te parezca, vale mucho y 
sabes que se utilizará para un buen fin.  

   Ayúdanos a conseguir que cada vez más personas 
tengan una vida digna. ¡Te necesitan, te necesitamos!  

 
También te animamos a que visites nuestra página web 
www.sotermun.org y a que te descargues y leas nuestro boletín 
informativo Ser Seres Solidar ios  
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